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Proceso Ejecutivo  

Radicado 05 088 40 03 002 2019 00231 000 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY   

Demandada JULIAN ESTEBAN JIMENEZ PATIÑO   

Asunto MEDIDA CAUTELAR 

 

Atendiendo lo solicitado por la parte ejecutante en el memorial que 

precede y a la luz de lo consagrado en el artículo 593 del Estatuto General 

del Proceso, el juzgado, dispone:  

 

Decretar el embargo y secuestro del AUTOMOVIL de placas FAY 237, 

MARCA RENAULT, MODELO 2005 de propiedad del señor JULIAN 
ESTEBAN JIMENEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 

98.709.492, registrado a la Secretaría de Movilidad de Envigado (Ant.).  
 

Expedir el correspondiente oficio dirigido a dicha autoridad de tránsito, a 
fin de que proceda con la correspondiente anotación en el historial del 

mencionado automotor.  
 

Una vez realizado el registro del embargo, se deberá allegar el 

certificado en donde conste tal situación, y consecuencial, se proveerá 
la respectiva comisión para la diligencia de secuestro de dicho 

automotor. 

 

CÚMPLASE 
 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

Lz 



 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Libertad y Orden 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 BELLO-ANTIOQUIA 

Diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05 088 40 03 002 2019 00231 000 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY   

Demandada JULIAN ESTEBAN JIMENEZ PATIÑO   

Asunto MEDIDA CAUTELAR 

 

Señores 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO (ANT). 

 
Me permito comunicarle que dentro del proceso ejecutivo con radicado 05088-

40-03-002-2019-00231-00, instaurado por COOPERATIVA FINANCIERA 
JHON F. KENNEDY con Nit. 890907489 - 0., en contra de JULIAN ESTEBAN 
JIMENEZ PATIÑO identificado con C.C. 98.709.492, por auto de la fecha, se 

ordenó oficiarle con el fin de comunicarle que ha sido decretado el embargo y 
secuestro del AUTOMOVIL de placas FAY 237, MARCA RENAULT, MODELO 

2005 de propiedad del señor JULIAN ESTEBAN JIMENEZ PATIÑO identificado 
con cédula de ciudadanía 98.709.492 adscrito a esa autoridad de tránsito. 

Por ende, sirva proceder de conformidad, lo cual es, realizar la correspondiente 

anotación en el historial del mencionado automotor y allegar el certificado en el 

que conste tal inscripción. 

 

 

 

 

FERNEY VELÁSQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 
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